
TNFORME DE COMISARIO A 1.0S ACCIONISTAS DE IMPORTADORA 
ANDRADE SORTA ANSOR 5.1. 

¡Señores Accionistas: 

Tan mi calidad de comisario le IMPORTADORA ANDRADT. SORTA ANSOR S.A. y 
cu Cumplimiento » ln fonción que mos asigna el Art, 279 de lo ley de compañías, 
cúmplome informale que he examinado cl balonce genesol de la compuñía al 31 de 
Diciembre dl 2018 y cl correspondiente estao de sosultados por el año tesmiado ven 
sn fecha, 

    

Mi rovisión incluyo, en bus a prucbas soloctivas, la revisión le la evidencia que soporta 
las tifras y revolaciones ea los extados fimmcioros; así miso, se incluyó la evalzación. 
de los principios de contabilidad utilizados, «ispexicioncs legales emitidas en la 
República del Bcuador y las estimaciones significativas efectuada pur la gerencia así 
soma la cvalvación de la prescrunción de ls estados fimuiieros en general. 
Ateadiendo lo dispuesto por la Resolución 21-1-4-3-0014 de la Superintendencia de 
Compañías, que se refiere x “Reglamento que estubleco low requisitos mínimos que 
deben camiencr los informes de los comisarios de las compañías sujetas l vomcrol de la 
Supstintendencia de Compañías” debo indicar: 

  

1. Cumplimiento de Kesoluciones 

Daudo cumplimiento a las obligaciones dererminadas en el Ar-270 de la ley de 
«compañías; y. de acuerdo a lo requerido par las normas legales vigentes, informo lo 
siguientes 
Revisadas las resoluciones auipladas por la junsa de accionistas, y yue en mi opinión. 
consideno que la naminisración la dali cumplimicato a las obligaciones legales, 
'stnturcias y reglamentarias, sí como 2 las cesolucimes respectivas, 

  

2.- Procedimiento de Control Interno 

Como parte del examen efectuado reuliuó un esdio del sisema del contr interno de 
la compañia, en el alcuncr que consideré necesario. tal como lo requiere las normas de 
auditorías generales; bajo e 

  

Satución dl sema de cono! ono con, o rsemn ninguna condición que 
onstya una deb sanacl de cho sb



3.- Registros legales y Contubles 

La compañía IMPORTADORA ANDRADE SORIA ANSOR SA, <s 100 sociedad 
mónima consituida en cl Ecuador cuyo «jcavo principal está orientado hacía la venta 
al pur mayor y menos de repuestos, parts, plezas y accesorios de vchícalos en la ciudad 
le Ciunyaqui. 
Kan base a los resultados obienidos al aplicar seleccivamente Ins proccdimenos de 
evinin, considero que la dorcumentación contable, financiera y legal, de la compañía 
umple can los requisitos que delermina la Superintendencia de Cimpañías, el Sel 
ile Rentas Icornas. el Código de Comescio, eme oros. 

  

    

Los regiuros contables se mar 
signifique ser revelado. 
Cabe informar que he recibido toda la ayuda por poro de la administración de la 
compallia para el desempoño de mis funciones, 

ienen debidamente cuncliados, no identifico algo que   

ara tecsuimr, considero que el examon ofscrvado, fundamenta mi opinión que expreso 
a tominvación: 

En mi opinióa los estados finaacieros presentan razonablemente en toros los aspectos. 
importante, la situación Kinancera de la compañía al 31 de Diciembre del 2018 y el 
«corresponden resullado e sus operaciones pur el ño terminado en exa fecha, de 
«conformidad con la ley de compañías, principios contables y disposiciones Jcgales 
teativas la información financicra vigenie eu la República del Ecuaden. 

  
   

Par lo expuesto anteriormente somelo y su consideración la aprulrción final del balance 
gensral de lu compañía IMPORTADORA ANDRADE. SORIA ANSOR S.A. al 31 
de Diciembre del 20M8 y el correspondiente resultado de sus bperaciones por el año 
terminado en esa fecha. 

Cuayaquíl, febrero del 2019 

   COMISARIO.


